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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Srea. Alcalde» y Secre
tarios reciban loe números del BOLETÍN 
qiip currcspondím al dietriio, dispondrún 
que ec fije un cjcmplnr en el aitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número Mguiente. 

Loe ErecretnrioB cuidarán de connervar 
¡os BOLETINES coleccionndos ordenada
mente, para su cDcnadernación, que debe
rá ferilicurse cada año . 

SE P U B L I C A L O S LUNES, M I É R C O L E S Y VIERNES 

Se suscribe en la Contaduría de la Dipuiación provincial, á cuatro pe
setas cincuenta t é n t i a u n el trimestre, ocho pesetas al semestre y quince 
pesetas al año, ó los particulareií, pH^aiins i.l solicitar Ja nuscripción. Los 
pngos de íuera de la capitul se hnrún por libranza del Giro mutuo, admi-
tiéndowe sólo sellos en laH suscripciones de trimestre, y únicauieute por la 
frncclda de ftesata que resulta, han suecripcioneB «tronadae se cobran 
con pumento proporcional. 

Los Ayuntamieutofi de esta provincia abonarán la suFcripcitfn con 
arreglo & la escala ins-eria en circular de la Uomisión provincial, publicada 
en loa números de este JÍOLHTIN de fecha 20 y 22 de biciembry de 1905. 

Los Juzgados municipales, sin dist inción, diez pesetas al año 
Números sueltos, veinticinco cént imos de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las dispopicíoiics de Itis J t u t o r i d ü d e s , excepto l u s que 
sean á mstniicÍH de p s i r t e no pobre, M; i n ^ e r t u r í i n oí i-
cialmcnte, asimit-mo cuitlquicr u r t u n r i o c o i i c t - n i i K n U - ai 
eervicio n i i c n i n u l que dimane d« l i i s m i . - i n i ! . - : l o de i n -
tert'-s particuitir p r e v i o r l p ¡ i£o « d c h u i h i i lo ile veinte 
cént imos de peseta por f i u i n l íneH d i ; iiii-i r c i o n 

Los anuncios ú q u H l i n e e rfícrtfiicin I- i M i c u í n r d é l a 
Comisión pruvincinl, f e c h a U d o Dicii ' i i bre do l í i fTi, en 
cumplimiento al acuerdo de lu Uiptr HCÍIMI d f '¿» de No-
viemVre de dicho uño. y e n v a c i r c i i ' ü j li;t .-ido p u b l i -
cada e n los HOLKTINBS ÓI'JC'AI.KK de ¿0 y 2'¿ n.- Diciem
bre ya citado, se ahonanin c o n « r r e y l o ; i la turihi q u e en 
mencionados BULIÍTINKS se ingerta. 

P A R T E O F I C I A L 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO D E MINISTROS 

S. M . el REY Don Alfonso X I I I 
(Q. D . G ) , S. M - la REINA Dofla 
Victoria Eugenia y SS. A A . RR. el 
Principe de Asturias é Infantes, con-
tinónn s h novedad en su importante 
salud. 

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

iSaceta del día 21 do Julio (ia 19U.) 

cuiio particular de los Alcaldes res
pectivos. 

León 21 de Julio de 1914. 
E l Golernn ior-Prefíidente, 

L u i s U g a r i e . 

m s m crea DB a I-ROÍISGIÍ 
J U N T A P R O V I N C I A L 

del Censo del ganado caballar 
y mular 

C11RCULAR 

Teniendo por precisión esta ofi
cina que remitir á la Superioridad la 
estndística de todos ios carros, co
ches y V( hículcs de cualquier clase 
que existan dentro de la provincia, 
y siendo muchos los Alcaldes que 
aun no ton enviado el estado co
rrespondiente, á pesar de haberles 
advertido en circular publicada en 
el BOLETÍN OFICIAL número 76, 
ccrrcspcrdiente al día 26 de Junio 
úllimo, que pusieron especial cuida
do en remitirlos antes del día 20 del 
actual, prevengo á los morosos que 
si en c! preciso término de quinto 
Ha no lo cumplimentan, les impon
dré el máximum de la multa que es
tablece el ert ículo 184 de la ley M u -
licipal , con la que desde lucgo que
dan conminados, sin perjuicio de 
enviar Comisionados especiales pa
ra que recejan los citados estados, 
C1¡>'as dietas se rán á cargo del pe-

C O M I S I Ó N M I X T A 
DE RECLUTAMIENTO DE LEÓN 

Vistas las instancias promovidas 
por Pedro Antonio Delás Tabladillo, 
alistado por el Ayuntamiento de Tur-
cia; Maximiliano T e r r ó n y T e r r ó n , 
por el de Fabero; C á s t o r F e r n á n 
dez G o n z á l e z , por el de Veg^mlán; 
Urbano Llórente Rublo, por el de 
Campo de Villavidel; Justino Alvarez 
Rodr íguez , por el de Vcgarlenza; 
Jorge Vidal Prieto, por el de Santas 
Martas; Domlciano Abella Gonzá 
lez, por el de Cand ín ; Augusto Diez 
Hurtado, Francisco Gonzá lez Diez, 
Francisco Armendár iz Veramendl, 
Daniel Gonz á l e z Cudeiro, José Ar -
villa Oses, Eladio Orive Villaluenga, 
Urbano Rodr íguez , Andrés Antonio 
Goy G o n z á l e z , por el de Astorga; 
Hilario Ludeña Blanco, por el de 
Valdevimbre; Jacinto Alvarez A'va-
rez, por el de Noceda; Secundino 
Melcón G o n z á l e z , por el de Valdesa-
mario; Amadeo Alvarez Aira, por 
el de Vega de Valcarce; Alvaro Ra
banal G o n z á l e z , por el de Carroce
ra, para 1913; Dionisio F e r n á n d e z 
Bello, por el de Cebanico; Daniel 
Gonz á l e z Mar t ínez , por el de Tur-
da; Constantino G ó m e z Villa, por el 
de Valdepolo; Fructuoso F e r n á n d e z 
del Blanco, por el de Cebanico; Sal
vador Gonzá lez Barrio, por el de Ve-
gacervera; Esteban Cuesta Vallada
res, por el de Boca de Muérgano; 
C a s i a n o G a r c í a R o d r í g u e z , J o s é Fer
nández Reyero, por el de Vegamián; 
Amadeo Rodr íguez Al i ja , por el de 
A'ija de los Melones; León P é r e z 

Alonso, por el de Cabrillanes; J o s é 
Herguedas Reol, por el de Bercianos 
del Camino; Pablo de Santiago Ga
llo, por el de Villamañán; Juan A n 
tonio Alvarez Alonso, por el de A l -
Vares,pjra 1912; y teniendo en cuen
ta que subsisten las mismas causas 
por las que obtuvieron la primera 
p rór roga , esta Comis ión, en ses ión 
del día 15 de los corrientes, acor
d ó , de conformidad al art. 179 de 
la vigente ley de Reclutamiento, 
conceder á dichos mozos la amplia
ción de prór roga de incorporación á 
filas que solicitan, y que se publi
que este acuerdo en el BOLETÍN 
OFICIAL. 

León 17 de Julio tfe 1914.=E1 
Presidente, L u i s L'garte.=]i\ Se
cretario, Vicente Prieto. 

D O N J O S E R E V I L L A , 
INÚENIERO J E F B D B L DíSTHITO 

MINERO D E E S T A r K O V I N C I A . 

Hago saber: Que por D . Víctor 
M . B.irzanaílana, vecino de Tineo 
(Oviedo),se ha presentado en el Go
bierno civil de esta provincia, en d 
día 7 del mes de Julio, á las diez y 
treinta, una solicitud de registro p i 
diendo 21 pertenencias para la mina 
de hulla llamada M a r í a 6.a, sita en 
término de Caboalles de Abajo, 
Ayuntamiento de Villablino, paraje 
llamado del «Puer to» , y linda por el 
S. con ia mina «Caboaches> , nú
mero 2.055, y por los demás rumbos 
con terrenos comunales. Hace la de
signación de las citadas 21 perte
nencias en la forma siguiente, con 
arreglo al N . m.: se tomará como 
punto de partida un mojón que en la 
carretera de Caboalles al puerto de 
Leltariegos seüa la la linea divisoria 
de las provincias de León y Astu

rias, y desde él se medirán 400 me
tros al S.. y se coicrerA una estaca 
auxiliar; de és ta 100 al E., la 1."; de 
és ta 100 al S., la 2 de é s ta ICO al 
E. , la 5 »; de és ta 300 al S., la 4.,'; 
de és ta ICO al E. , la 5."; de ésta 2C0 

j al S., la e."; de és ta 100 al E. , la 
¡ 7.:,; de és ta 2C0 al S . i» 8 "; de és ta 
j 300 ai E. , la 9."; de ésta 300 al N . , 
í la 10; de ésta 100 al O. , la 11; de 
{ és ta 200 al N . , la 12; de és ta 100 al 
s O . , la 15; de ésta 400 al N . , la 14, 
s y de ésta con 400 al O. , se llegará á 
. la 1.", quedando cerrado el per íme-
; tro de las pertenencias solicitadas. 
| Y habiendo hecho constar este in-
» teresado que tiene realizado el de-
' pósi to prevenido por la Ley. se ha 
j admitido dicha solicitud por decreto 
j del Sr. Gobernador, sir» perjuicio de 
:, tercero. 

j Lo que se anuncia por medio del 
¡i presente edicto para que en el tér-
, mino de treinta dias. contados desde 
j su fecha, puedan presentar en el 
« Gobierno civil sus oposiciones los 
; que se consideraren con derecho al 

todo ó parte del torren" solicitado, 
; s egún previene el a'f. del Regía-
• men tó de Minaría v ' a f t e . 

El espediente tiere «-i nútn. 4.515. 
León 16de Julio de 1914 — / . Re-

j vi l la. 

i A Y U N T A M I E N T O S 

\ A l c a l d í a consliiacionat de 
i Cacobelos 
\ Confeccionado el repartimiento de 
\ consumos del corriente a ñ o , se ha

lla expuesto al público en la Secre
taría de Ayuntamiento por t é r m i n o 
de ocho dias, para oir reclamacio
nes de agravios á los contribuyen
tes del Municipio; pues pasdo dicho 
té rmino serán desechadas las que 
se presenten. 

Cacabelos 16 de Julio de 1914.== 
El A'calde, J c s é J imér t z. 



Montos de ¡(¿¡Helad pública Inspección 1.» Dhtrilo forestal de León 

A^J'O FORKSTj íVt . 13 K 1013 A 1 9 1 4 — S U B A S T A S DBJ P R O D O C T O S F R A U D U L E N T O S 
En los "días y horas que en el siguiente cuadro se expresan, tendrán lug i r en las Casas Consistoriales de los Ayuntamientos que se mencionan, las subastas de los aprovechamientos que se citan. Tanto 

p a ^ t a celebración de estos actos, como para la í jeuucijn &¿ los aprovechamientos, regirán, además de las disposiciones de Montes vigentes, las especiales insertas en la adición del BOLETIN OFICIAL 
del día 29 de Septiembre de 1915: 

Número 

del 

monte 

190 
487 
447 
449 
458 

Ayuntamiento 
en <iue ha de verificarse 

la subasta 

Palacios del Si l . 
Acebedo 
Burón 
Idem 
Idem 
Idem 
Cistierna 
Crémenes 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem i 
Idem 
Idem 
Idem < 
Idem i 
Idem 
Idem 
Idem < 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. 
Idem 
Idem 

Nombre del monte 
de tjue proceden las ma 

- deras 

Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem. 
Idem.. 
litan.. 
' I t t l O T . 

Veneros y 
Maraniello 
Naredo 
Fedroya y ag¡ 
Colüa 

egidos. 

Pertenencia del monte 

S-ilientes y otros 
Mjraña 
Poivoredo 
L i r i o 
Vcgicernej.i 

Número y clase de maderas 

22 piezas da robla 
6 ídem de haya 
1 roble 
8 puníales para minas 
2 rueldos de roble 

40 puntos de luya 
54 ídem de ídem 

160 traviesas de roble 
41 puntos de haya 

112 ídem ídem 
57 ídem ídem 
80 ídem ídem 

151 ídem ídem 
26 ídem ídem 
68 ídem ídem 

126 ídem ídem 
52 traviesas de roble 
48 puntos de haya 

106 ídem ídem 
26 ídem ídem 
37 ídem ídem 
40 ídem ídem 

174 Idem ídem 
50 ídem ídem 

500 ídem íitetn 
42 ídem ídem 

198 ídem ídem 
100 ídem ídem 
45 ídem ídem 

160 ídem ídem 
45 ídem ídem 
40 ídem ídem 

100 ídem ídem 
89 ídem ídem 
67 ídem ídem 
87 ídem ídem 
22 piezas ídem 
¡0 puertas, 29 dentales y 41 co

las, para arados, y 3 escaleras, 
de haya 

20 puntos de haya 
30 piezas ídem 

150 puntos ídem 
111 i lem Mr m 
55 ídi-m ídem 
15 piezas ídem 
92 ídem ídem 
39 puntos í d :m 

131 í;!r!tn ídem 
10 piezas ídem 
-! ídem ídütn 

Nombre del d:¡wsitatio y veciwUd l e í mismo 

Presidente A", la Junta administrativa de Salientes 
D . Aniceto Alvarez, vecino de Acebedo . . . . 

» Pedro Piñ ín , Vacino de Polvoredo 
Se ignora 
El Presidenta da Vegacerneja 
El mismo. . . . . 
D . Miguel Rodríguez, Vecino de Santa Olaja 

Evaristo Madiavílla 
Toribio Recio 
Luciano Tejerina 
Toribio Recio 

El mismo 
D. Francisco Rodríguez 

» Agaplto Rodríguez, Vecino de C r é m a n e s 
» Gumersindo Rodríguez, vecino de ídem . 
» Agaplto Rodríguaz, Vacino da ídem 

El mismo 
Idem 
Idem. 
D. Emilio Gonzá lez . 

• Djmlngo G i r c í a — 
> Evaristo MadiaVilla 
> Eleuterlo F e ^ á n d í z 
» Agip i to Rodríguez. Vecino de C r é m a n e s — 
> Mmue l FarninJaz 
» Ag ip i to Rodríguez, Vecino de C r é m e n a s — 
> A g i p i l o R o d r í g u e z , vecino de Crémenes . . . 
» M í r e o s Aiensio 
> Teófilo Rol r i juez 

El misma 
D . Agaplto Rodríguez, Vecino de Cré .nenes . . 

» Domingo García 
» Teófilo Rodríguez 
> Angal González 
> Mateo de Ponga 
> Agaplto RoJr íguaz , vecino de C r é m e n e s — 
> Florencio Fernández , vecino de ArgoVe jo . . . 

Bernardo García , vecino de Va 'doré — 
Agaplto Rodríguez, vecino de Crémenes . . 

El mismo 
D. Ulpiano Diez, vecino de ídem 
El mismo 
Idem 
D . Gregorio Diez, vacino de Idem 

> Maximino Fernández, Vicino da Idem . . 
> Ulpiano Díaz, vecino da ídem 
» Gregorio Díaz, vecino de Idem 
> Evaristo Mediavilla. 

El mismo 

Número 

de 

subasta 

Tipo 
de 

tasación 

Píos. Cts. 

30 00 
20 00 
22 00 
10 00 
2 C0 

15 00 
18 00 

120 00 
15 20 
33 60 
17 10 
20 00 
37 75 
10 40 
17 00 
31 50 
39 00 
19 20 
51 80 

9 10 
12 95 
12 00 
52 30 
12 00 

200 00 
14 70 
79 20 
40 00 
15 50 
40 00 
17 20 
16 00 
25 00 
22 25 
16 75 
34 80 
31 00 

75 00 
8 00 

15 00 
89 40 
49 95 
13 75 
6 50 

36 80 
7 80 

40 20 
10 00 
6 50 

Fecha y hora de la celebra
ción <te las Sliliaslas 

Agosto 
I d e m . . . 
Idem . . 
ídem . . 
Idem. . 
I d e m . . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
I d e m . . . 
Idem . . 
Idem . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
Idem. . 
í d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
Idem. . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
Idem . . 
I d e m . . . 
Idem . . 
I d e m . . . 
Idem . . 
ídem . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
Idem . . 

I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
Idem . . 
Idem . . 
ídem . . 
I d e m . . . 
ídem . . 
Idem — 

¡Idem . . . 8 I 

9 1(2 
10 
10 1|2 
9 
9 
9 1|2 

10 
10 112 
11 
11 1|2 
12 
12 1|2 
13 
13 1|2 
14 
14 1|2 
15 
15 1|2 
16 
16 1|2 
17 
17 l |2 
18 
18 1|2 
19 
9 
9 1|2 

10 
10 1|2 
11 
11 1|2 
12 
12 1|2 
13 

13 1|2 
14 
14 1|2 
15 
15 l i 2 
16 
16 1|2 
17 
17 1|2 
18 .-
18 1|2 } 
19 f 
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Don Nemesio F e r n á n d e z del Casti
llo, Juez de primera Instancia in
terino, por Vacante, de la ciudad 
y partido de Ponferrada. 
Hago saber: Que ha fallecido el 

Procurador que fué de este Juzga
do, D . J o s é Blanco G o n z á l e z , y se 
hace público para que en el té rmino 
de seis meses, contados desde la 
publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provin
cia, puedan hacerse las reclamacio
nes que contra él hubiere, á los 
efectos de la devolución de la co
rrespondiente f ianzj . 

Dado en Ponferrada i 15 de Julio 
de 1914 =Nemes lo F e r n á n d e z . = E I 
Secretarlo judicial , PfimitiVo Cu
bero. 

Don T o m á s Sarabla Vig l l , Juez mu
nicipal de La Robla y su Distrito. 
Hago saber: Que para hacer pa

go de quinientas pesetas á D . J o s é 
Robles Garc ía , Vecino de este pue-

' blo, al cual h i sido condenado An
tonio Robles Gu t i é r r ez , de la misma 
vecindad, en juicio verbal civil , se 
sacan á pública subasta, como pro 
pías de é s t e , las fincas siguientes, 
en té rmino de La Robla: 

I Ptas. 

I 1.a Un prado, al sitio del 
prado nuevo, cabida de seis 

| á r ea s y veintiséis cen t iá reas : 
i linda Saliente, carretera de 

Adanero á Gljón; Mediodía, tie
rra de Felipe Flecha; Poniente, 
J o s é y Manuel Garda , y Norte, 
camino; tasado en cisn pesetas. 100 

2.a Otro prado, á la Vega 
de Ramiles, cabida doce á r ea s 
y cincuenta y dos cen t iá reas : 
linda Saliente, Domingo Me-
néndez y Felipe Diez; Medio
día, Concepc ión G o n z á l e z ; Po
niente, Juan Antonio G i r c i a 
E n r í q u e z , y N i r t e , Domingo 
Robles; tasado en ciento treinta 

pesetas 130 
o.a Otro prado, al sitio del 

Valle, de cuatro á r e a s y seten
ta cen t iá reas : linda Saliente, 
Felipe Flecha; Mediodía , fe
rrocarril de La Robla; Ponien
te , Juan Antonio Garc ía Fer
nández , y Norte, camino; tasa
do en sesenta pesetas. . . . 60 

4. ' ' Una tierra, á los Espa
dillares, cabida doce á r ea s y 
cincuenta y dos cen t iá reas : l in
da Saliente, Andrés Robles; 
Mediodía, J o s é Roblás Rodrí
guez; Poniente, Alfonso G u t i é 
rrez, y Norte, herederos de To
m á s Bobis, tasada en doscien
tas pesetas 200 

5. a Otra, a! sitio de la fuen-

Ptas. 

te de los_ Ojos, cabida doce 
á reas y cincuenta y dos centi
á reas : linda Saliente, Ramón 
Gut i é r r ez ; Mediodía , Manuel 
Garc ía ; Poniente, Isabel Gar 
cía, y Norte, Santiago Rodrí
guez; tasada en ciento cincuen
ta pesetas 150 

6. a Otra, a! sitio del Fonta-
nón, cabida veinticinco á r ea s y 
cuatro cen t i á reas : linda Salien
te, camino; Mediodía, J o s é Ro
bles Rodríguez; Poniente, r ío 
Bernesga, y Norte , Andrés Ro
bles Morán ; tasada en cien pe
setas ioa 

7. " Otra, al sitio de los E j i 
dos, cabida doce á r e a s y cin
cuenta y dos cen t i á reas : linda 
Saliente, J o s é Diez Cubr í a ; 
Mediodía , presa del Valle; Po
niente, Ang í l Diez, y Norte, 
María Antonia C a r d ó n ; tasada 

en noventa pesetas 90 
8 " Una casa, á la calle del 

Cotanil o, sin mimero, de plan
ta baja y alta, cubierta de teja, 
con porta!, cocina, cuadra, pa
jar y habitaciones por a'to: l in
da Saliente, huerta de Gelaslo 
Ca rdeñosa ; Mediodía, corral de 
J o s é G ircía G i l iérrez; Ponien
te, casa de Isidro Gu t i é r r ez , y 
Norte, h jer to do J o s é Orejas 
Campomanes; tasada en qui
nientas pesetas 5D3 

El remite de los preinsertos bie
nes t e ñ i r á lugar en la sala de au
diencia del Juzgado a! día ocho d e l 
próximo mes de Agosto, á las tres 
de su tarde; advir t iéndose que no se 
admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la tasa
ción; que los licitad'jres han de con
signar antes de la hora de subasta, 
sobre la mesa del Juzgado, el diez 
por ciento del importe de la tasa
ción, y que no constan t í tulos de 

l propiedad de las fin:as, ni se hallan 
inscritas en e l Registro de la Pro
piedad á nombre de persona alguna, 
por lo que el comprador ha de con
formarse solamente con certificación 
de! acta de subastí l . 

Dado en La Robla á catorce de 
Julio de mil novecientos ce to rce .= 
T o m á s Sarnbia.=P. S. M , EJuardo 
Cubr í a . 

A N U N C I O S OPIC1A1 ES 

UNIVERSIDAD D E O V I E D O 

PRIMERA EN'SE.Ñ'ANZA 

Habiendo publicado en la Giccttt 
de Madrid de ayer su convocatoria 
el Redorado de Barcelona, ún ico 
que faltaba por hacerlo, se pone en 
conocimiento de los interesados que 
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á partir de esta fecha, comienza á 
contarse el plazo de diez dias, para 
que loá Maestros y Maestras Interi
nos que tienen reconocido el dere
cho á ingresar en propiedf d, según 
relaciones publicadas en dicho pe
r iódico oficial, de 18 y 19 de Mayo 
ú l t imo, puedan solicitar de este Rec
torado las Escuelas nacionales anun
ciadas en el repetido diario de fe
cha 5 del corriente. 

Conforme á lo prevenido, los as
pirantes deberán remitir directamen
te al Rectorado, instancia tan só lo , 
en papel de 11." clase, consignando 
al margen el número que ocupen en 
las referidas relaciones, as í como 
las fechas de la Gaceta en que ha
yan aparecido firdenes complemen
tarias que les afecten. A continua
ción ha rán constar las Vacantes que 
soliciten, en el orden que las deseen, 
consignando en cada línea la enti
dad en que radica la Escuela y la 
provincia á que corresponda. 

La forma de adjudicación de pla
zas y d e m á s advertencias oportunas, 
pueden verse en el anuncio de este 
Rectorado á que arriba se hace re
ferencia. 

Oviedo 18 de Julio de 1914 - E l 
Vicerrectcr, J e s ú s Arias de Ve-
lasco. 

Relac ión de los Maestros y Maes
tras en propiedad de este Distri to 
Universitario, que han sido confir
mados por el Rectorado, ccn esta 
fecha, en las Escuelas nscionales 
que desempeñan , con el sueldo 
anual de. 1.0GO pesetas, en virtud 
de las Reales ¿ r d e n e s de 25 de 
Mayo y 11 de Junio úl t imos: 

PROVINCIA D E O V I E D O 
D . " Msr ía F r í m i s l a Nieto, en la 

de niñas de Dego (Pcrres); D . " Bi 
biana L ó p e z Cuervo, en la dp NñVel-
gas (Tinec); D.a Mpnuela Fernán
dez y Fe rnández , en la dr; ídem <!e 
Vega ^Navia); D . " Marííi Salud de !a 
Torre Gonzá lez , en la íd<m de Ca-
i r e f a (Cabrolts); D." Ms i í a Dolo
res G o n z á l e z Preda, en la mixta de 
J a m o (Coaña ) ; D . " Cloti lde Viña 
Cieniuegos, en la de n iñas de Piñe-
res (Al le r ) , y D.a Concepc ión Re-
qnejo G c r z é l c z , en la ¡dtm de Val-
dtcur.a (Mieres). 

F R O V i N C I A D E L E Ó N 
D . " María C . F e r n á n d e z Grsndi-

zo , en la de niñas de Oencia; doña 
Rufina d é l a T o n e Rodr íguez , en ia 
d e í d t m d e Arirunle; D.a Dámasa 
Gallego Balbuena. en la ídem de 
C a s t r c c a l b ó n ; D . " María Rezada V i -
Bayo, en la ídem de Viilsfer; D . " V i - ¡ 
cenia Llamas Fagúndiz , en la ídem 

de Cimanes de la Vega; D . " María 
Jaccba VillamandoSj en la ídem de 
Vlllanueva de Jamuz (Santa Elena de 
Jamuz); D . " Inés Panirgua Garc ía , 
en la Ídem de Trc bajo del Camino 

, (San Andrés del Rabanedo); doña 
¡ Crlstela Garc ía del Valle, en la Idem 

de Vlllamandos; D . * Marcelina Ro
dr íguez Ovalle, en la ídem de Val-
tuil le de Abajo (Villadecanes;) doña 
Nlcolasa Saldaña M a r t í n e z , en la 
ídem deQulntsnllla deSollamas(Lla-
mas de la Ribera); D . " Enriqueta 
Juana Expós i to , en la ídem de Villa-
depalos (Carracedelo); D . " Teresa 
Parrado Mar t ínez , en la ídem de Ro
bladura de Pelayo Garda; D.n Ca
mila Gu t i é r r ez Rey, en la ídem de 
Canales (Soto y Amío) ; D.a Mar ía 
C. G o n z á l e z y Gonzá lez , en la ídem 
de Qui lós (Cacabelos); D.a Mar ía 
Escuredo Losada, en la ídem de Ca 
rracedo (Carracedelo); D.a Rosa 
F. Garrote C o s c a r ó n , en la Idem de 
Zotes del Pá ramo; D."Jesusa R.Re
bollo Cublllas, en la ídem de Toral 
de los Guzmanes, y D.a Emilia Pé 
rez Mendcza, en la mixta de Fres
nedo. 

PROVINCIA D E O V I E D O 
D . Ramón Rodríguez Rodr íguez , 

en la mixta de Prubla (Llanera); don 
Fr.-ncisco Fe rnández S u á r e z , en la 
de niños de Sames (Amieva!; don 
Eduardo de Villa Diez, én la ídem de 
Anleo (Navla); D . Ramón Gut ié r rez 
Corral , en l a l d e m d e C a l d u e ñ o (Lla-
nes); D . Lucas F e r n á n d e z Nieto, en 
la ídem de Santisnes (Ttverga); don 
Eduardo F é r r e z y Herrera, en la 
ídem de Plantón (Vega de Ribadeo); 

D . J o s é F e r n á r d e z Alvarez, en la 
ídem de La Fez (Mcrc í r ) ; D . Cami
lo del Valle Pantiga, en la ídem de 
Bueño (Ribera de Arriba); D . Valen-

j tín Vil isr C ü ñ i b n i o . en la ídem de 
| Gallegos (MIeres); D . Vicente Me-
j r é n d e z S u á r e z . e n la mixta de Cien-
•: fuegos (Quirós) ; D . Avelino Fernán-
j dez Rcdr íguez , en la de niños de 
j Trevias (Luarcs); D . J o s é M.a Fer-
j nández Cmbayeda, en la ídem de 

Navarro (Gozfin); D . Cecilio Fan-
i jul Vil la , en la ídem de San Julián 
J d e B o x ( O v ¡ e d c ) ; D . F r a r c ¡ s c o P . Ro

dr íguez Blanco, en la ídem de San 
Martín de Podes ( G c z ó n ) ; D . Ma
nuel Alvsrez Ff r r á r d e z en la Idem 
de Besullo (Car g is de Tinco) ; don 
A r g e l V í z q u e z Alvarez, en la mixta 
de BoVes (Sie ro); D . Francisco Fer
nández C a s U ñ ó n . e n la ídem de Los 
Montes (Piloña), y D . Leontrdo Gar
cía F c r r í r d e z , en la de niños de 

Ambledes ( G c z í n ) . ¡ 
P R O V I N C I A D E L E O N ! 

D. Evelio Diez Garc ía , en la de 
nif.es de P t b l e í u r a de Pelayo Gar

cía; D . Agapito Arlas y Arias, en la 
ídem de Hospital deOrbigo ;D. Juan 
Bardón Diez, en la ídem de Zotes 
del Pá ramo; D . Valentín de la Fuen
te G o n z á l e z , en la ídem de Villoría 
de Orbigo (Villerejo de Orblgo); don 
Carie s Garc ía y Garc ía , en la ídem 
de Toral de los Vados (Vllladecanes); 
D . Agapito Rubio y Rubio, en la 
mixta de Villaverde de Oma'ña (Ve-
garienza); D . Joaquín Alonso Mar
t ínez , en la ídem de Vlllavldel (Cam
po de ViilaVidel); D . Manuel Mal lo 
S á n c h e z , en la de niños de Puente 
de Domingo F ló rez ; D . Agustín Bajo 
Franco, en la ídem de Regueras; don 
Nicolás Prieto Cordero, en la mixta 
de V.forcos (Rabanal del Camino); 
D . Dcmi rgo Domínguez Mar t ínez , 
en la ídem de Brazuelo; D . Marcos 
Alfeyate Antón , en la de niños de 
Si . i i Cr i s tóba l de la Polantera; don 
Manuel G o n z á l e z Mallo, en la ídem 
de Ferral (San Andrés del Rabane-
de); D . J o s é Lorenzo Bustos, en la 
ídem de Huerga de Garaballes (Soto 
de la Vega); D . Tiburcio Garcíd So-
lís, en la ídem de Gradefes; D . Víc
tor Borrego de la Vega, en la ídem 
de Villamandos; D . loaquin Alvarez 
F e r n á n d e z , en la ídem de Campo y 
San t ibáñez (Cuadros); D . Fortunato 
Muñiz Muñlz , en la mixta de Valde-
mora; D . Francisco J. Lobato Ló
pez, en la de niños de Valtuille de 
Abajo (Vllladecanes); D . Celestino 
Vega J á ñ e z , en la mixta de Congos
to ; D . Jul ián Canseco G o n z á l e z , en 
la de niños de Megaz; D . Elias Fer
nández Gonzá lez , en la mixta de V¡-
llacblspo de las Regueras (Villequi-
lambre); D . Primo Guerrero Ovalle, 
en la ídem de Saucedo; D . Esteban 
Morán y M o r á n . en la dp niños de 
Ge ros (Pola de Cordón) ; D . Evaris
to Crespo y Crespo, en la ídem de 
Castrillo de los Polvazares; D . Ilde
fonso O r d ó ñ e z del Valle, en la ídem 
de Fuentes de Carbajal; D . Bonifa
cio del Valle Millán, en la ídem de 
La Rebla; D . Jcrquln Garc ía y 
Gareia, en la ídem de Carracedo 
(Carracedelo). y D . S>món Mart í 
nez Alonso, en la mixta de Robledo 
de la Vrlduerna (Destrlana). 

A D V E R T E N C I A S 

N o han sido expedidos los t í tulos 
adminstrativos A fa\ior de D.a María 
Dolores F lórez Estrada. Maestra de 
Mal 'eza.y D.a Elisa Menéndez Fer
nández , idem de Perreros, por ha
llarse sustituidas, según datos su
ministrados por la Sección corres
pondiente; ni los de D.a Aurora Ri-
vas Espina y D . " Magdalena Alonso 
P é r e z , Maestras de Latoresy Mira-
valles, respectivamente, por haber 
obtenido ya la ca tegor ía de 1.C0O 
pesetas en la oposición restringida. 

Tampoco se ha expedido el de 

D.a Sabina Fernández Alonso, ccm. 
prendida entre las que, según Rea; 
orden de 11 de Junio últ imo, pue. 

: den ascender,por hallarse asimísme 
; sustituida, s e g ú n ha comunicado la 
i expresada Secc ión . 
| D . Faustino Cepedano Domín

guez, Mestro de Castropodame, y 
• D . Manuel L ó p e z Casado, Idem de 
| Camponaraya, en León, se hallan ya 
j en las ca tegor ías de 1.100 y 1.000 
: pesetas .respectivamente, por lo cual 
i no han sido confirmados en sus car

gos por el Rectorado, en virtud de 
• la Real orden de 25 de Mayo úl-
i t imo. 
| Igualmente ha quedado sin expe-
; dlr el título administrativo á favor 
! de D . J o s é Alonso de la Torre Vie

jo , por ser de patronato la Escuela 
de Santa Marina del Puerto de Ve
ga (Navla), que d e s e m p e ñ a . 

; Lo que se hace público para co
nocimiento de los interesados, á los 
efectos consiguientes. 

Oviedo 8 de Julio de 1914 = E I 
Vicerrector, J e s ú s Arias de Vt lasco. 

Juzgado de instrucción permanen
te de causas de la 7.a Región 

i Te jón Garc ía (Manuel), hijo de 
J o s é y Braulia, natural de Primout. 
Ayuntamiento de P á r a m o del Sil. 
partido de Ponferrada, provincia de 
León, estado soltero, de prefesiór 
labrador, de 22 años de edad, reclu
ta destinado al Regimiento de Art i-
Hería de M o n t a ñ a , de Meli l la , domi-
ciliaco úl t imamente en Primout, pro
vincia de León , procesado por I?. 
falta de primera deserc ión , compa
rece rá en té rmino de treinta días 
ante el Coronel Juez instructor per
manente de causas de la 7.:l Re
gión, D . Carlos Merino Pisrrá , re
sidente en esta p l s z i ; bajo aperci
bimiento que de no efectuarlo, serr. 
declarado rebelde. 

Valladolid I I de Julio da 1914.= 
El Coronel Juez instructor, Cario:" 
Merino. 

Domínguez G o n z á ' e z (Alejandro), 
hijo de Cipriano y Antonia, ra'iura! 
de Pobladura del Valle, pai roquín 
de Zamora, Ayuntamiento de ídem. 
Concejo de idem, provinci i de Zs 
mora, avecindado en Turienzo, Juz
gado de primera instancia de Pon-
ferrada, provincia de León , Distrito 
militar de la 7.a Reglón nació en 
50 de Septiembre de 1889, de ofi
cio jornalero, edad 25 años , esta 
do soltero, su estatura 1,589 me
tros; s eñas : pelo neg'O, crj?s al 
pelo, ojos cas taños , nariz regular, 
barba poca, boca regular, coli r mo
reno, procesado por faltar á con
cent rac ión , comparece rá e.n término 
de treinta dias ante e l 2 .° Tenienle 
del Regimiento de Infantería de Afri
ca, núm. 68, D . Federico Julio Bar-
bnra; bajo apercibimiento que de nc 
efectuarlo, se rá declnrado rebelde. 

Meli l la 10 de Julio de 191-1.=E-
Juez instructor, Federico Julio. 

Imp. de la Diputación provincial 
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